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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI (VALLE) REPARTO 
E.S.D. 
 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACONTRACTUAL DERIVADA DEL 
CONTRATO DE SEGURO. 

 
DEMANDANTE:  YULIETH LONDOÑO VINASCO C.C. 29.182.242. 
 
DEMANDADOS:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. NIT 

860.002.183-9 y  
BANCO MUNDO MUJER S.A. NIT 900.768.933-
8 LITIS CONSORTE NECESARIO. 

 
JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.268.579 expedida en Restrepo 
(Valle), abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 
168.329 del C.S.  de la J., con correo electrónico ortegavjg@hotmail.com, 
John.ortega@inteleg.com, dirección de domicilio Carrera 5 No. 12-16 Oficina 1002 
Edificio Suramericana de esta ciudad, teléfono de contacto 3128376714, en nuestra 
calidad de apoderados judiciales de la YULIETH LONDOÑO VINASCO, mayor de 
edad, vecina de Cali (V), identificada con cédula de ciudadanía No. 29.182.242, 
obrando en mi propio nombre y representación, por medio de este escrito 
manifestamos a Usted que presentamos DEMANDA VERBAL DE MENOR 
CUANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACONTRACTUAL DERIVADA 
DEL CONTRATO DE SEGURO, para la reclamación de los seguros de vida, y 
aplicación de los seguros de vida a los productos adquiridos de los créditos 7256994 
y 6949055 otorgados por el Banco Mundo Mujer y asegurados por la Aseguradora 
AXA Colpatria, por efectos del fallecimiento del deudor y compañero permanente 
Diego Fernando Pérez Palma quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 16.793.039, contra la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., persona jurídica de derecho privado, identificada con el NIT 
860.002.183-9 con domicilio principal en la Carera 7 # 24 - 89 P 7 de la ciudad de 
Bogotá D.C.,  y sucursal en la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edificio Santa Mónica 
Central oficina 702 de la ciudad de Cali (V), con correo electrónico de notificaciones 
judiciales  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co,  representada legalmente por 
el señor Jorge Eliécer Jiménez Castro identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.001.575 de Bogotá, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse, y la 
sociedad BANCO MUNDO MUJER S.A., persona jurídica de derecho privado, 
identificada con el NIT 900.768.933-8 con domicilio principal en la Carera 11# 5-56 
de la ciudad de Popayán (C), y sucursal en la carrera  3 # 11 69 de la ciudad de Cali 
(V), con correo electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co,   representada legalmente por la 
señora Leonor Melo de Velasco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.005.928, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse, en calidad de LITIS 
CONSORTE NECESARIO, que consta de la siguiente: 
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CAPITULO I 
PARTE DEMANDANTE 

 
 

YULIETH LONDOÑO VINASCO, mayor de edad, vecina de Cali (V), identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.182.242. 
 
El apoderado JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.268.579 expedida en Restrepo (Valle), abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 168.329 del Consejo Superior de la Judicatura, 
con correo electrónico ortegavjg@hotmail.com, john.ortega@inteleg.com, dirección 
de domicilio carrera 5 No. 12-16 Oficina 1002 edificio Suramericana de esta ciudad, 
teléfono de contacto 3153480689. 
 

CAPITULO II  
PARTE DEMANDADA 

 
La sociedad la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., persona 
jurídica de derecho privado, identificada con el NIT 860.002.183-9 con domicilio 
principal en la Carera 7 # 24 - 89 P 7 de la ciudad de Bogotá D.C.,  y sucursal en la 
Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edificio Santa Mónica Central oficina 702 de la ciudad 
de Cali (V), con correo electrónico de notificaciones judiciales  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co,  representada legalmente por el señor 
Jorge Eliécer Jiménez Castro identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.001.575 de Bogotá, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse. 
 
La sociedad BANCO MUNDO MUJER S.A., persona jurídica de derecho privado, 
identificada con el NIT 900.768.933-8 con domicilio principal en la Carera 11# 5-56 
de la ciudad de Popayán (C), y sucursal en la, carrera  3 # 11 69 de la ciudad de 
Cali (V), con correo electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co,   representada legalmente por la 
señora Leonor Melo de Velasco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.005.928, y/o quien haga sus veces al momento de notificarse, en calidad de LITIS 
CONSORTE NECESARIO. 
 
 

CAPITULO III  
HECHOS DE LA DEMANDA 

 
PRIMERO: Mi patrocinada la señora YULIETH LONDOÑO VINASCO, y el señor 
DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), adquirieron con el Banco Mundo 
Mujer S.A., dos créditos así: 
 

1. Por valor de $100.000.000.oo respaldado con pagaré número 6949055 y 
fecha de desembolso 24/05/222. 

2. Por valor de $60.000.000.oo respaldado con pagaré número 7256994 y fecha 
de desembolso 19/12/222. 

 
SEGUNDO: Para el otorgamiento de los créditos mencionados en el hecho primero 
se les exigió por parte de la entidad financiera pagar seguros de vida, los cuales 
fueron otorgados por la compañía de seguros AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A, en las pólizas de seguros de vida grupo deudores números 1924094 y 
2190809.  
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TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), falleció en 
Cali (V), el día 09 de agosto de 2023, por muerte violenta, suicidio. 
 
CUARTO: A la fecha del deceso del señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA 
(Q.E.P.D), se encontraba al día en el pago de las cuotas de los créditos 7256994 y 
6949055. 
 
QUINTO:  Nuestra mandante YULIETH LONDOÑO VINASCO, en su calidad de 
deudora solidaria y compañera permanente del causante ya mencionado, hizo 
reclamación al Seguro de Vida Grupo Voluntario Deudores afectando el amparo de 
vida básico por fallecimiento del asegurado aquí mentado ante AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. y la entidad financiera BANCO MUNDO MUJER S.A. 
 
SEXTO: El 28 de noviembre de 2023, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
objeto íntegramente y formalmente la reclamación bajo el argumento que tenía 
antecedentes patológicos “Hipertensión Esencial (primaria)-Diabetes”.  
 
SEPTIMO: De acuerdo al informe pericial de necropsia No. 2023010176001001714 
de fecha de emisión  de informe 2023-09-01, dentro del resumen de los hechos de 
la necropsia de inspección al cadáver se indica que “cae de una altura de 6 piso”, 
así  mismo quedo establecido en dicha acta de inspección técnica al cadáver, 
“sobre el contexto de los hechos y los hallazgos durante la presente necropsia 
se puede inferir que la muerte es producto de la hemorragia aguda secundaria 
a sección a Orta y corazón por trauma errado de tórax en caída de altura”. 
 
Causa de la muerte: POLITRAUMATISMO POR CAIDA DE ALTURA.  
 
Manera de muerte médico legal: Violenta de etología médico legal por 
determinar”. 
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De acuerdo a lo anterior se constata que la muerte del señor DIEGO FERNANDO 
PÉREZ PALMA, no obedeció a sus antecedentes patológicos “Hipertensión 
Esencial (primaria)-Diabetes”, sino que fue producto de un SUICIDIO al caer de 
la altura de un sexto piso.   
 
OCTAVO: Es necesario integrar el litisconsorcio necesario con el BANCO MUNDO 
MUJER S.A., toda vez que es el beneficiario del pago de las pólizas objeto de esta 
demanda y que garantiza las obligaciones crediticias así: 
 

1. Por valor de $100.000.000.oo respaldado con pagaré número 6949055 y 
fecha de desembolso 24/05/222. 

2. Por valor de $60.000.000.oo respaldado con pagaré número 7256994 y fecha 
de desembolso 19/12/222. 

  
También para que indique que acciones judiciales realizo el BANCO MUNDO 
MUJER S.A., en su calidad de Tomador y beneficiario de las obligaciones ante la 
aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, a quien podía reclamarle 
el pago de los saldos insolutos. 
 
NOVENO: El catorce (14) de junio de 2023 ante la Procuraduría Delega para 
Asuntos Civiles se agotó requisito de procedibilidad, Conciliación extrajudicial, de 
conformidad a la Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, Decreto 1716 de 2009 y 
Código General del Proceso, como Pre-Requisito para iniciar esta DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, con BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., donde se citó; y no asistió a pesar de habérsele citado por parte 
del conciliador. 
 
DECIMO: Hemos recibido poder especial de los peticionarios para solicitar de su 
Despacho la diligencia de conciliación que consideramos requisito indispensable 
para acceder a la justicia ordinaria. 
 

CAPITULO IV  
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Con fundamento en los hechos expuestos muy comedidamente solicito Señor Juez, 
que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado judicial 
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de la parte demandante y cumplido los trámites del Proceso Verbal de Menor 
Cuantía, se profiera las siguientes o parecidas: 

 

DECLARACIONES Y POSTERIORES CONDENAS 
 
DECLARACIONES 
 
PRIMERO: DECLÁRASE la legalidad del acto contrato contenido en las pólizas de 
seguros de vida grupo deudores números 1924094 y 2190809 que respaldan las 
obligaciones N°  6949055 y 7256994 suscritas entre AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., y como ASEGURADOS los señores DIEGO FERNANDO PÉREZ 
PALMA (Q.E.P.D) y YULIETH LONDOÑO VINASCO, en las pólizas de seguros de 
vida 1924094 por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($60.000.000.oo M/CTE) y 2190809 por valor de CIEN MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000.oo M/CTE), cuyo tomador y 
beneficiario a la vez fue el BANCO MUNDO MUJER S.A.  
 
SEGUNDO: Que se declare civilmente responsable a la aseguradora AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y al BANCO MUNDO MUJER S.A., por el 
incumplimiento del contrato de seguro celebrado entre los asegurados DIEGO 
FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D) y YULIETH LONDOÑO VINASCO y AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., cuyo tomador y beneficiario a la vez fue el 
BANCO MUNDO MUJER S.A.  
 

CONDENAS 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, sírvase señor Juez, condenar 
a las sociedades demandadas AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y 
BANCO MUNDO MUJER S.A., a: 
 
PRIMERA: cancelar integralmente por el monto que asciende a las siguientes 
sumas en las pólizas de seguros de vida 1924094 por valor de SESENTA 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($60.000.000.oo M/CTE) y 
2190809 por valor de CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($100.000.000.oo M/CTE), cuyo tomador y beneficiario a la vez fue el BANCO 
MUNDO MUJER S.A., de las obligaciones crediticias números 6949055 y 7256994, 
teniendo en cuenta el fallecimiento del deudor Diego Fernando Pérez Palma el 09 
de agosto de 2023, de conformidad al registro civil de defunción indicativo serial 
10966095 de la Notaría 22 del Círculo de Cali. 
 
SEGUNDA: Como   consecuencia   de   lo   anterior, una vez aplicados los valores 
a los respectivos créditos 6949055 y 7256994,   se   ordene pagar   a la beneficiaria 
YULIETH LONDOÑO VINASCO, mayor de edad, vecina de Cali (V), identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.182.242, el saldo de la deuda que registre en la   
fecha   de   causarse   la   última   cuota   de   amortización anterior   a   la   muerte   
del deudor  asegurado el señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 16.793.039, de los 
créditos de consumo Nos. 7256994 y 6949055. 
 
TERCERA: Se condene a las demandadas al pago de los intereses que se causen 
hasta que se efectué el pago y a pagar la correspondiente indexación. 
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CUARTA: Sean reconocidas y pagadas por parte de las entidad demandadas, las 
costas y agencias en derecho que resultaren del proceso. 
 
 

CAPITULO V 
FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

Artículo 1494 del C.C. Título XXI, Artículo 368 y ss., del C.G.P., Título II Capitulo   l   
y   lll   del   Código   de   Comercio, y   demás   normas concordantes y a fines. 

 
 

CAPITULO VI 
PROCEDIMIENTO 

 
El nombrado en el Código General del Proceso, y demás normas a fines, para el 
proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA - RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACONTRACTUAL DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 

CAPITULO VII 
COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Es usted competente señor Juez, por el lugar del domicilio del demandado y por la 
cuantía del asunto es de mínima de las pretensiones asciende a la suma de CIENTO 
SESENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($160.000.000.oo M/CTE), conforme al artículo 82 numeral 9 del C.G.P. 
 

 
CAPITULO VIII  

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Bajo la gravedad de Juramento y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 206 
DEL CGP, comedidamente procedemos a manifestar bajo la gravedad del 
JURAMENTO que la indemnización o el pago irrogado a nuestros mandantes 
ascienden a la suma de 000. 000.oo CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($160.000.000.oo M/CTE), discriminados así:  
pólizas de seguros de vida grupo deudores números 1924094 por valor de 
$60.000.000.oo y 2190809 por valor de $100.000.000.oo.  

  

IX 
PRUEBAS   

 
Me permito aportar por tales las siguientes: 

 
I. DOCUMENTALES 

 
 Copia de la cédula de ciudadanía del señor DIEGO FERNANDO PÉREZ 

PALMA (Q.E.P.D).  
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 Copia del certificado defunción del señor DIEGO FERNANDO PÉREZ 
PALMA (Q.E.P.D). 

 Copia del informe de necropsia No. 2023010176001001714 de fecha de 
emisión de informe 2023-09-01. 

 Copia de la cédula de ciudadanía de la convocante. 
 Copia de declaración extrajudicial sobre unión marital de hecho. 
 Copia de la comunicación de fecha 28/11/202 sobre la objeción a la 

reclamación de los seguros de vida por parta de AXA COLPATRIA. 
 Copia de los derechos de petición sobre documentos. 
 Copia de las respuestas a los derechos de petición. 
 Copia del certificado individual de la póliza de vida. 
 Copias de la solicitud de los créditos. 
 Copias de los pagarés. 
 Copia de los estados de cuenta. 
 Constancia de no conciliación prejudicial. 
 Certificado   de   existencia   y   representación   legal   de   la entidad AX 

CAOLPATRIA. 
 Certificado   de   existencia   y   representación   legal   de   la entidad BANCO 

MUNDIO MUJER S.A. 
 

 
II. NTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito al señor Juez se sirva decretar interrogatorios de parte para que sean 
absueltos por: 
 

• Al representante legal de AXA COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., el 
señor Jorge Eliécer Jiménez Castro identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 17.001.575 de Bogotá, y/o quien haga sus   veces, con el fin de demostrar 
los hechos en que se fundamentan las pretensiones formuladas en la 
demanda, en   la fecha y hora que su despacho indique; interrogatorio que 
hare en   forma   personal   al   momento   de   la   diligencia   que   su 
despacho   indique,     quien   podrá   ser   notificado en la Calle 22 Norte No. 
6AN-24 Edificio Santa Mónica Central oficina 702 de la ciudad de Cali (V), 
con correo electrónico de notificaciones judiciales  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co. 

 
• Al representante legal de BANCO MUNDO MUJER S.A., el señor José 

Vicente Velasco identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.305.690, y/o 
quien haga sus   veces, con el fin de demostrar los hechos en que se 
fundamentan las pretensiones formuladas en la demanda, en   la fecha y hora 
que su despacho indique; interrogatorio que hare en   forma   personal   al   
momento   de   la   diligencia   que   su despacho   indique,     quien   podrá   
ser   notificado en la Carrera 3 # 11 69 de la ciudad de Cali (V), con correo 
electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co. 

 
 

CAPITULO X 
ANEXOS 

 
Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
Poder para actuar. 
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CAPITULO XI  

NOTIFICACIONES 
 

LA DEMANDADA: La sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
representada legalmente su Gerente y Representante Legal y/o quien haga sus 
veces al momento de notificarse en la Calle 22 Norte No. 6AN-24 Edificio Santa 
Mónica Central oficina 702 de la ciudad de Cali (V), con correo electrónico de 
notificaciones judiciales  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co.  
 
 La sociedad BANCO MUNDO MUJER S.A, representada legalmente su Gerente y 
Representante Legal y/o quien haga sus veces al momento de notificarse en la en 
la Carrera 3 # 11 69 de la ciudad de Cali (V), con correo electrónico de notificaciones 
judicialescumplimiento.normativo@bmm.com.co. 
 
 
LA DEMANDANTE Y EL SUSCRITO APODERADO: Carrera 5 No. 12-16 Oficina 
1002 Edificio Suramericana de Cali Valle del Cauca, teléfono. Celulares 
3128376714 /3113580804 Correo Electrónico: ortegavjg@hotmail.com, 
John.ortega@inteleg.com. 
 
Del señor Juez, Atentamente 
 
 
 

JOHN GENE ORTEGA VASQUEZ 
C.C. N° 94.268.579 de Restrepo (V) 
T.P. 168.329 del Consejo S. de la J 
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Bogotá, 28 noviembre de 2023 
 
 
Señores 
BANCO MUNDO MUJER Y/O 
Familiares Sr DIEGO FERNANDO PEREZ PALMA (Q.E.P.D.) 
Fingal018@gmail.com  
Ciudad  
 
REFERENCIA:    DERECHO DE PETICIÓN  

TOMADOR: BANCO MUNDO MUJER 
                             ASEGURADO: DIEGO FERNANDO PEREZ PALMA  
   CEDULA: 16793039 

CREDITO: 7256994-6949055 
SINIESTRO: 29-59-30697-2023-1 

 
Reciban un cordial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
En respuesta a su petición radicada ante esta aseguradora el pasado 20 de noviembre de los corrientes, a través 
de la cual solicitan reconsideración del amparo básico con ocasión del fallecimiento del señor DIEGO FERNANDO 
PEREZ PALMA (Q.E.P.D.) ocurrido el pasado 9 de agosto de 2023, nos permitimos emitir nuestro pronunciamiento 
frente a cada uno de sus puntos en los siguientes términos: 
 

1- “Teniendo en cuenta el fallecimiento de mi compañero permanente, solicito sean cancelados en su totalidad 
los productos adquiridos de los créditos 7256994- 6949055 otorgados por el Banco Mundo Mujer, 
asegurado por ustedes la aseguradora Axa Colpatria. 
 
Sobre el particular nos permitimos informar que no es posible acceder a su solicitud teniendo en cuenta que 
dentro del historial clínico obtenido por la aseguradora se encontró que el señor Diego Fernando Perez 
Palma presentaba los siguientes antecedentes médicos previos a la suscripción del contrato de seguro. 
 
FECHA ANTECEDENTES ENTIDAD 
16 agosto 2020 Hipertensión esencial (primaria) - Diabetes EPS SURAMERICANA 

 
De las fechas y tiempo de evolución de la enfermedad registrada en el historial clínico, se evidencia 
que, cuando el señor Diego Fernando Perez Palma solicitó y diligenció la declaración de asegurabilidad 
para los créditos 7256994 y 6949055, ya presentaba antecedentes médicos, que de haber sido conocidos 
por la aseguradora la habría retraído de celebrar el contrato u otorgarlo en condiciones más onerosas. 

A continuación, transcribimos lo declarado por el asegurado con lo que se corrobora lo informado 
anteriormente: 

  DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

“Según se lee al saber y entender tiene o ha tenido padecimientos de índole cardiovascular (como 

ataques cardiacos, enfermedades en las arterias coronarias o de las válvulas del corazón, 
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insuficiencia, falla cardiaca infarto de miocardio u otros), o de índole neurológico (como 

hemorragias, trombosis, aneurismas) o ha padecido o padece enfermedades como hipertensión 

arterial, cáncer, leucemia, asma, enfisema pulmonar, insuficiencia renal, diabetes, cálculos, 

enfermedades de la sangre o los ganglios linfático, o padecimientos relacionados con el Sida, o 

enfermedades mentales( como psicosis, trastorno bipolar, esquizofrenia) indique en observaciones 

la afección o enfermedad, fecha de diagnóstico y tratamiento.  

¿Tiene algún defecto o limitación física o mental que incida en su estado de salud? ¿Indique cuál? 

Marco “NO” 

¿Le han indicado la necesidad de alguna cirugía o tratamiento que no se ha realizado aun? ¿Indique 

cuál? Marco “NO” 

Por lo expuesto se estableció que el asegurado omitió informar su verdadero estado de salud previo ingreso a 
la póliza. 

 
2- “Me sea reconocido el derecho en mi calidad de compañera permanente supérstite del señor DIEGO 

FERNANDO PEREZ PALMA, quien se identificó en vida cona la cedula de ciudadanía No. 16.793.039 de 
Cali – Valle, me sean pagadas las sumas que me corresponden del seguro de vida en mención.” 

 
Tal y como se indicó en el numeral anterior, no resulta procedente su solicitud en razón a que la reclamación 
se encuentra objetada con fundamento en los argumentos expuestos en nuestra comunicación del 29 de 
septiembre de 2023, los cuales se encuentran jurídicamente soportados en los Artículos del Código de 
Comercio y en las Condiciones Generales del contrato de seguro que nos ocupa.  

 
Por lo anterior, habida cuenta que no encontramos nuevos elementos de juicio que permitan modificar nuestra 
posición, ratificamos en todos sus términos el contenido de nuestra comunicación calendada el 29 de septiembre 
del presente año. 
 
En los anteriores términos hemos presentado respuesta a su petición. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 

Ronald Elías Téllez Navarro 

Líder GS Soat Arl y Salud  

 



Popayán, 23 de febrero de 2024

Señora
YULIETH LONDOÑO VINASCO
Correo electrónico: fingal018@gmail.com 

Celular: 3103679761

Asunto: Respuesta a BCO-Solicitudes o peticiones No. BMM-3518 del 9 de 

febrero de 2024

Respetada señora Londoño:

En Mundo Mujer el Banco de la Comunidad estamos comprometidos con el

servicio y la atención oportuna, trabajando día a día para darles la mano

a  los  colombianos  con  productos  y  servicios  financieros;  por  eso,

valoramos sus opiniones y comentarios que nos ayudan a mejorar.  

En  atención  a  su  comunicación,  informamos  que,  una  vez  validado

nuestro sistema de información, usted figura como codeudora dentro de

las obligaciones crediticias No. 6949055 y 7256994, el cuales funge como

titular el  señor Diego Fernando Pérez Amaya,  al  respecto adjunto a la

presente contestación podrá encontrar el documento denominado Detalle

de Pago, en donde visualizará los pagos realizados a dichas obligaciones y

la forma en como han sido aplicados, así mismo, en ellos se consigna la

información del saldo a adeudado la fecha y el estado de la obligación,

dichos soportes cumplen para el Banco la función de estado de cuenta y

extracto bancario.

mailto:fingal018@gmail.com


En cuanto a la entrega de los documentos tales como: solicitud de los

créditos,  pagarés,  carta  de  instrucciones  y  pólizas,  los  mismos  serán

remitido a su correo electrónico: fingal018@gmail.com; antes del viernes

primero (1°) de marzo de 2024.

Por último, se recuerda que para cada una de las precitadas obligaciones

fueron  adquiridos  los  Seguros  de  Vida  Grupo  Deudor  y  Grupo  Vida

Familia Protegida, las cuales amparan el evento de muerte del titular, en

caso  de  desear  presentar  la  reclamación  ante  las  aseguradoras,  usted

podrá acercarse a cualquiera de las oficinas del Banco Mundo Mujer y

entregar  los  documentos:  copia  del  registro  civil  de  defunción  del

asegurado  junto  con  la  copia  de  los  documentos  identificación  del

asegurado y beneficiarios, con el fin de tramitar lo correspondiente, una

vez  obtenida  la  respuesta  de  las  compañías  de  seguros  usted  será

debidamente notificada.

Estamos  siempre  atentos  a  resolver  sus  inquietudes  y  brindarle

soluciones oportunas.

Cordialmente,

JUAN JOSE VELASCO BEDOYA
Analista de PQR

Mundo Mujer el  Banco de la  Comunidad cuenta con el  Defensor del  Consumidor Financiero,  Principal  Dr.  Luis  Humberto Ustáriz

González, Suplente Dr. José Federico Ustáriz González, quienes podrán atender sus quejas, ser voceros y conciliadores entre usted y el

Banco. Puede contactarlos de lunes a viernes entre las 8 am y las 6 pm en la Carrera 11 A No. 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity Bogotá

D.C.,  al correo electrónico  defensoriamundomujer@ustarizabogados.com, teléfono (1) 6108161 en la ciudad de Bogotá, en Aplicación

Móvil (APP): "Defensoría del Consumidor Financiero" o en su página web  https://ustarizabogados.com/defensoria 

https://ustarizabogados.com/defensoria
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Popayán, 29 de febrero de 2024 
 
 
 
Señora 
YULIETH LONDOÑO VINASCO 
Correo electrónico: fingal018@gmail.com  
Celular: 3103679761 
 
 
Asunto: Ampliación de Respuesta a BCO-Solicitudes o peticiones No. BMM-3518  
 
 
Respetada señora Yulieth: 
 
En Mundo Mujer el Banco de la Comunidad estamos comprometidos con el servicio y la atención 
oportuna, trabajando día a día para darles la mano a los colombianos con productos y servicios 
financieros; por eso, valoramos sus opiniones y comentarios que nos ayudan a mejorar.   
 
Teniendo en cuenta lo informado en el oficio fechado el veintitrés (23) de febrero de 2024, se procede 
a remitir como adjuntos a la presente contestación los siguientes documentos:  
 

- Formularios unificados de vinculación y solicitud de productos y servicios persona natural de 
las obligaciones No. 6949055 y 7256994, junto con sus respectivas solicitudes de los 
certificados de Seguros de Vida Grupo Deudores de la Aseguradora AXA Colpatria. 

- Pagarés con sus respectivas cartas de instrucciones como respaldo de las obligaciones No. 
6949055 y 7256994. 

- Solicitudes de los certificados de Seguros de Vida Grupo Familia Protegida de la aseguradora 
Liberty Seguros S.A., bajo los números de póliza: 1924094 y 2190809. 

 
Estamos siempre atentos a resolver sus inquietudes y brindarle soluciones oportunas. 
 
Cordialmente, 
 

 
JUAN JOSE VELASCO BEDOYA 
Analista de PQR 
 
Mundo Mujer el Banco de la Comunidad cuenta con el Defensor del Consumidor Financiero, Principal Dr. Luis Humberto Ustáriz González, 
Suplente Dr. José Federico Ustáriz González, quienes podrán atender sus quejas, ser voceros y conciliadores entre usted y el Banco. Puede 
contactarlos de lunes a viernes entre las 8 am y las 6 pm en la Carrera 11 A No. 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity Bogotá D.C., al correo 
electrónico defensoriamundomujer@ustarizabogados.com, teléfono (1) 6108161 en la ciudad de Bogotá, en Aplicación Móvil (APP): "Defensoría 
del Consumidor Financiero" o en su página web  https://ustarizabogados.com/defensoria  

 
 



























BANCO MUNDO MUJER S.A.
Fecha de 
generación:

23/02/2024

Detalle de pagos

Pagina 1 de 2

Número de 

crédito

Nombre del cliente Producto Monto del 

crédito

Plazo total 

del crédito en 

meses

Tasa de 

Interés E.A.

Tasa de Mora 

E.A.

Estado Fecha de 

desembolso 

del crédito

Fecha de 

vencimiento 

del crédito

6949055 DIEGO FERNANDO PEREZ PALMA CREDIEmpresa Cial 100,000,000 24 27,45 29,57 EN MORA 24/05/2022 09/06/2024
     

Fecha de 
Pago

No. de 
Cuota Valor pagado Capital Intereses 

corrientes
Intereses de 

mora
Intereses de 

mora 
condonados

Seguro de deuda 
(normal y 

extraprima)

Seguro de 
Incendio y 
terremoto

Seguro
Codeudor Comisión IVA sobre 

comisiónes Saldo a capital Días de atraso

09/07/2022 1 5,549,805.90 2,302,582.27 3,062,773.70 0.00 0.00 163,050.00 0.00 0.00 17,983.00 3,416.77 97,697,417.89 0

09/07/2022 1 50,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 97,647,417.73 0

09/08/2022 2 5,500,000.00 3,397,487.15 1,993,812.92 0.00 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,249,930.51 0

09/09/2022 3 5,500,000.00 3,466,858.71 1,924,441.36 0.00 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,783,071.80 0

08/10/2022 4 5,500,000.00 3,537,646.73 1,853,653.34 0.00 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,245,425.07 0

09/11/2022 5 5,500,000.00 3,609,880.14 1,781,419.93 0.00 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 83,635,544.93 0

09/12/2022 6 5,500,000.00 3,683,588.45 1,707,711.62 0.00 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79,951,956.48 0

10/01/2023 7 5,500,000.00 3,758,801.76 1,632,498.31 0.00 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,193,154.72 1

23/02/2023 8 5,512,320.50 3,809,606.75 1,555,749.25 38,264.57 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,383,547.97 14

23/02/2023 9 17,679.50 0.00 0.00 0.00 0.00 17,679.50 0.00 0.00 0.00 0.00 72,383,548.04 0

09/03/2023 9 5,500,000.00 3,931,016.75 1,477,962.82 0.00 0.00 91,020.50 0.00 0.00 0.00 0.00 68,452,531.22 0

27/04/2023 10 5,525,294.32 3,967,658.61 1,397,697.39 51,238.39 0.00 108,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 64,484,872.61 18

27/04/2023 11 705.68 0.00 0.00 0.00 0.00 705.68 0.00 0.00 0.00 0.00 64,484,872.68 0

07/06/2023 11 5,557,586.55 4,048,672.21 1,316,683.79 84,236.30 0.00 107,994.32 0.00 0.00 0.00 0.00 60,436,200.40 29

07/06/2023 12 42,413.45 0.00 0.00 0.00 0.00 42,413.45 0.00 0.00 0.00 0.00 60,436,200.47 0

18/07/2023 12 5,547,238.86 4,131,339.99 1,234,016.02 115,596.37 0.00 66,286.55 0.00 0.00 0.00 0.00 56,304,860.41 39

18/07/2023 13 761.14 0.00 0.00 0.00 0.00 761.14 0.00 0.00 0.00 0.00 56,304,860.48 0

Total: 66,303,805.90 43,695,139.52 20,938,420.45 289,335.63 0.00 1,359,510.53 0.00 0,00 17.983,00 3,416.77 101



BANCO MUNDO MUJER S.A.
Fecha de 
generación:

23/02/2024

Detalle de pagos

Pagina 2 de 2

Número de cuotas 
pendientes de pago 12

Estimado cliente, recuerde que:

* Los productos de crédito no se encuentran amparados por un seguro de depósitos de Fogafín.

* Si desea realizar el pago total de su crédito, consulte el valor total a pagar y pague el mismo día en las cajas de cualquier oficina del Banco. El valor del saldo a la fecha de corte,
puede cambiar por cada día que pasa, debido a los intereses corrientes y/o de mora.
*  Si  desea  realizar  abonos  a  capital,  podrá  hacerlo  escogiendo  entre  dos  opciones:  disminuir  plazo  o  disminuir  el  valor  de  la  cuota,  y  podrá  hacerlo  únicamente  en  las  cajas  de
cualquier oficina del Banco; infórmele al cajero cómo quiere aplicar su pago.

* Los pagos de cuotas de su crédito podrá hacerlos en cualquier  oficina del  Banco o en nuestros corresponsales bancarios y convenios de recaudo; tenga en cuenta que cuando
pague en corresponsales y convenios deberá cancelar el valor por comisión de recaudo. Consulte corresponsales, convenios y tarifas en: www.bmm.com.co

*  Mundo Mujer  El  Banco de La Comunidad cuenta  con el  Defensor  del  Consumidor  Financiero,  Principal  Dr.  Luis  Humberto  Ustáriz  González,  Suplente  Dr.  José Federico Ustáriz
González, quienes podrán atender sus quejas, ser voceros y conciliadores entre usted y el Banco. Puede contactarlos de lunes a viernes entre las 8 am y las 6 pm en la Carrera 11 A
No. 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity Bogotá D.C., al correo electrónico defensoriamundomujer@ustarizabogados.com, teléfono (601)6108161 en la ciudad de Bogotá, en Aplicación
Móvil (APP). "Defensoría del Consumidor Financiero" o en su página web https://www.ustarizabogados.com

*  El  adecuado  manejo  de  su  crédito  es  su  mejor  referencia.  Si  su  obligación  se  encuentra  en  mora,  lo  invitamos  a  ponerse  al  día  cuanto  antes.  Evite  un  reporte  negativo  en  las
Centrales de Riesgo, el cual perjudicará la calificación de su crédito con la institución y en el sistema financiero, así como un posible traslado de sus obligaciones crediticias a cobro
jurídico.

* Un reporte negativo tiene una permanencia en las Centrales de Riesgo de doble del tiempo de la mora para quienes cancelen o normalicen sus obligaciones antes de dos (2) años y
un máximo de cuatro (4) años para quienes han presentado mora por más de dos (2) años consecutivos.
* Mundo Mujer realizará el reporte ante las Centrales de Riesgo, pasados 20 días calendario a partir de la fecha del envío de la respectiva notificación (Art 12 Ley 1266 de 2008).

MUNDO MUJER EL BANCO DE LA COMUNIDAD ¡JUNTOS CONSTRUYENDO UN MEJOR FUTURO!.

SALDO TOTAL DE SU CRÉDITO A LA 
FECHA DE GENERACIÓN:

Saldo Capital 56,304,860.48

Más Intereses Corrientes 6,877,337.92

Más Intereses Mora 3,074,239.76

Más Seguro de deuda 919,565.53

Más Seguro Incendio y 
Terremoto

0.00

Mas Seguro codeudor 0.00

Más Comisiones 0.00

Más IVA 0.00

TOTAL: 67,176,003.69

El  valor  de  los  intereses  corrientes
mencionados  en  este  saldo  están
calculados a la fecha de generación de este
documento

Seguros*
Incendio y 
Terremoto (Valor 
Asegurado)

Vida Deudor (Valor 
Asegurado 
Desembolsado) 

Monto asegurado $ 0,00 100,000,000.00

Tasa de prima de seguro mensual % 0 1,087.00 por millón
Prima de seguro $ 0,00 108,700.00

* Ver condiciones particulares de los seguros en el siguiente link: 
https://bmm.com.co/seguros.html

Se informa que el costo del servicio de recaudo que El Banco cobra a la Aseguradora Adjudicataria del Seguro de
Incendio  y  Terremoto  Deudor,  es  del  12%  mensual  más  IVA,  por  cada  una  de  las  primas  netas  facturadas  y
efectivamente recaudadas. El Banco no cuenta con corredor de seguros por lo tanto no se cobra ningún porcentaje
por concepto de corretaje.























BANCO MUNDO MUJER S.A.
Fecha de 
generación:

23/02/2024

Detalle de pagos

Pagina 1 de 2

Número de 

crédito

Nombre del cliente Producto Monto del 

crédito

Plazo total 

del crédito en 

meses

Tasa de 

Interés E.A.

Tasa de Mora 

E.A.

Estado Fecha de 

desembolso 

del crédito

Fecha de 

vencimiento 

del crédito

7256994 DIEGO FERNANDO PEREZ PALMA CREDIEmpresa Cial 60,000,000 18 28,75 34,96 EN MORA 19/12/2022 15/06/2024
     

Fecha de 
Pago

No. de 
Cuota Valor pagado Capital Intereses 

corrientes
Intereses de 

mora
Intereses de 

mora 
condonados

Seguro de deuda 
(normal y 

extraprima)

Seguro de 
Incendio y 
terremoto

Seguro
Codeudor Comisión IVA sobre 

comisiónes Saldo a capital Días de atraso

17/01/2023 1 4,119,698.79 2,929,471.51 1,106,654.88 5,648.79 0.00 56,524.00 0.00 0.00 17,983.00 3,416.77 57,070,528.33 2

17/01/2023 2 30,301.21 0.00 0.00 0.00 0.00 30,301.21 0.00 0.00 0.00 0.00 57,070,528.49 0

28/02/2023 2 4,106,409.43 2,821,561.39 1,214,565.00 35,364.64 0.00 34,918.79 0.00 0.00 0.00 0.00 54,248,966.71 13

28/02/2023 3 143,590.57 0.00 78,370.96 0.00 0.00 65,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,248,966.71 0

30/03/2023 3 3,999,429.19 2,881,609.37 1,076,146.06 41,673.76 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 51,367,357.73 15

30/03/2023 4 200,570.81 0.00 135,351.20 0.00 0.00 65,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,367,357.34 0

28/04/2023 4 3,937,661.09 2,942,935.27 957,839.92 36,885.90 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 48,424,422.46 13

28/04/2023 5 262,338.91 0.00 197,119.30 0.00 0.00 65,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,424,422.07 0

15/06/2023 5 3,928,837.70 3,005,566.31 833,440.78 89,830.61 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 45,418,856.15 31

15/06/2023 6 1,162.30 0.00 0.00 0.00 0.00 1,162.30 0.00 0.00 0.00 0.00 45,418,856.15 0

27/07/2023 6 4,224,479.81 3,069,530.24 966,596.15 124,296.11 0.00 64,057.70 0.00 0.00 0.00 0.00 42,349,325.52 42

27/07/2023 7 520.19 0.00 0.00 0.00 0.00 520.19 0.00 0.00 0.00 0.00 42,349,325.91 0

Total: 24,955,000.00 17,650,674.09 6,566,084.25 333,699.81 0.00 383,142.08 0.00 0,00 17.983,00 3,416.77 116



BANCO MUNDO MUJER S.A.
Fecha de 
generación:

23/02/2024

Detalle de pagos

Pagina 2 de 2

Número de cuotas 
pendientes de pago 12

Estimado cliente, recuerde que:

* Los productos de crédito no se encuentran amparados por un seguro de depósitos de Fogafín.

* Si desea realizar el pago total de su crédito, consulte el valor total a pagar y pague el mismo día en las cajas de cualquier oficina del Banco. El valor del saldo a la fecha de corte,
puede cambiar por cada día que pasa, debido a los intereses corrientes y/o de mora.
*  Si  desea  realizar  abonos  a  capital,  podrá  hacerlo  escogiendo  entre  dos  opciones:  disminuir  plazo  o  disminuir  el  valor  de  la  cuota,  y  podrá  hacerlo  únicamente  en  las  cajas  de
cualquier oficina del Banco; infórmele al cajero cómo quiere aplicar su pago.

* Los pagos de cuotas de su crédito podrá hacerlos en cualquier  oficina del  Banco o en nuestros corresponsales bancarios y convenios de recaudo; tenga en cuenta que cuando
pague en corresponsales y convenios deberá cancelar el valor por comisión de recaudo. Consulte corresponsales, convenios y tarifas en: www.bmm.com.co

*  Mundo Mujer  El  Banco de La Comunidad cuenta  con el  Defensor  del  Consumidor  Financiero,  Principal  Dr.  Luis  Humberto  Ustáriz  González,  Suplente  Dr.  José Federico Ustáriz
González, quienes podrán atender sus quejas, ser voceros y conciliadores entre usted y el Banco. Puede contactarlos de lunes a viernes entre las 8 am y las 6 pm en la Carrera 11 A
No. 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity Bogotá D.C., al correo electrónico defensoriamundomujer@ustarizabogados.com, teléfono (601)6108161 en la ciudad de Bogotá, en Aplicación
Móvil (APP). "Defensoría del Consumidor Financiero" o en su página web https://www.ustarizabogados.com

*  El  adecuado  manejo  de  su  crédito  es  su  mejor  referencia.  Si  su  obligación  se  encuentra  en  mora,  lo  invitamos  a  ponerse  al  día  cuanto  antes.  Evite  un  reporte  negativo  en  las
Centrales de Riesgo, el cual perjudicará la calificación de su crédito con la institución y en el sistema financiero, así como un posible traslado de sus obligaciones crediticias a cobro
jurídico.

* Un reporte negativo tiene una permanencia en las Centrales de Riesgo de doble del tiempo de la mora para quienes cancelen o normalicen sus obligaciones antes de dos (2) años y
un máximo de cuatro (4) años para quienes han presentado mora por más de dos (2) años consecutivos.
* Mundo Mujer realizará el reporte ante las Centrales de Riesgo, pasados 20 días calendario a partir de la fecha del envío de la respectiva notificación (Art 12 Ley 1266 de 2008).

MUNDO MUJER EL BANCO DE LA COMUNIDAD ¡JUNTOS CONSTRUYENDO UN MEJOR FUTURO!.

SALDO TOTAL DE SU CRÉDITO A LA 
FECHA DE GENERACIÓN:

Saldo Capital 42,349,325.91

Más Intereses Corrientes 5,347,421.08

Más Intereses Mora 2,675,741.69

Más Seguro de deuda 538,631.81

Más Seguro Incendio y 
Terremoto

0.00

Mas Seguro codeudor 0.00

Más Comisiones 0.00

Más IVA 0.00

TOTAL: 50,911,120.49

El  valor  de  los  intereses  corrientes
mencionados  en  este  saldo  están
calculados a la fecha de generación de este
documento

Seguros*
Incendio y 
Terremoto (Valor 
Asegurado)

Vida Deudor (Valor 
Asegurado 
Desembolsado) 

Monto asegurado $ 0,00 60,000,000.00

Tasa de prima de seguro mensual % 0 1,087.00 por millón
Prima de seguro $ 0,00 65,220.00

* Ver condiciones particulares de los seguros en el siguiente link: 
https://bmm.com.co/seguros.html

Se informa que el costo del servicio de recaudo que El Banco cobra a la Aseguradora Adjudicataria del Seguro de
Incendio  y  Terremoto  Deudor,  es  del  12%  mensual  más  IVA,  por  cada  una  de  las  primas  netas  facturadas  y
efectivamente recaudadas. El Banco no cuenta con corredor de seguros por lo tanto no se cobra ningún porcentaje
por concepto de corretaje.
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Para su conocimiento, me permito remitirle copia de la demanda verbal con todos sus 
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Lo anterior en cumplimiento al inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
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